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 EXPEDIENTE N.º 884.21 
 
 
 ACTA IV 
 
 

 

En la ciudad de Almería, siendo las 9:30 horas 

del día 14 de septiembre de 2021, se reúnen 

telemáticamente, previa citación en la forma 

reglamentaria, los miembros de la Mesa de 

Contratación encargada de elaborar propuesta 

de adjudicación del expediente de referencia 

884.21, relativo al suministro, instalación y 

configuración inicial de una solución de 

hiperconvergencia, gestionada desde el 

VMware vCenter utilizado en la actualidad e 

instalada en el CPD de la UAL, a fin de estudiar 

las alegaciones presentadas por la empresa 

IAAS365 SL. 

 

No asiste a esta reunión el vocal D. José 

Antonio Martínez García que disculpó su 

ausencia por razones de agenda. 

 

 

 

La Mesa de Contratación inicia sus actuaciones con la aprobación del acta de la sesión 

anterior. 

 

Seguidamente la Presidenta de la Mesa da la palabra al Secretario que informa a los presentes 

que la empresa IAAS365 SL presentó con fecha 9 de septiembre de 2021 en el Registro de la 

Universidad escrito por el que solicita la anulación de su exclusión en la medida en que cumple con 

todos los requerimientos técnicos. 

 

Acto seguido se procede a la lectura detallada de las alegaciones presentadas, dando la 

palabra a los miembros de la Comisión Técnica (D. Andrés Jesús Martínez Suárez y D. José Aguilera 

Fernández) que elaboraron el informe de juicios de valor de fecha 28 de julio de 2021 que motivó la 

decisión de la exclusión de la empresa IAAS365 SL en el procedimiento el pasado día 7 de septiembre 

de 2021, para que informen sobre las alegaciones presentadas. 
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Los miembros de la Comisión Técnica proceden a justificar y motivar que el suministro 

ofertado por la empresa IAAS365 SL cumple las características técnicas mínimas requeridas en esta 

licitación, y que la propuesta de exclusión que esta Comisión Técnica informó, se debió a un error al 

no apreciar que el equipo suministrado disponía de los 4 puertos de 10 Gb con sus transceivers 

SFP+SR para conectarlos a la LAN corporativa. Se trata, como ha quedado evidenciado, de un error 

cometido cuando se realizó el análisis del producto a suministrar por parte de los técnicos que 

integraban la Comisión Técnica. 

 

A la vista de las explicaciones de la Comisión Técnica y las razones que provocaron la 

exclusión indebida de la empresa IAAS365 SL, y dado que el error cometido por la Comisión Técnica 

ha sido detectado antes de la apertura del sobre nº 3 (criterios cuantificables mediante fórmulas), 

garantizándose de este modo que el secreto de las proposiciones presentadas en la licitación queda 

protegido, la Mesa de Contratación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 

1º Aceptar las alegaciones presentadas por la empresa IAAS365 SL. 

 

2º Revocar la exclusión de la empresa IAAS365 SL en base al art. 109 de la Ley 39/2015, dado que se 

cometió un error en la valoración de la Comisión Técnica de la empresa IAAS365 SL que provocó la 

indebida exclusión de la misma. 

 

3º Retrotraer las actuaciones al momento previo a la fase de valoración de los criterios mediante un 

juicio de valor, y ordenar a la Comisión Técnica la emisión de un nuevo informe en el plazo máximo de 

2 días.  

 

4º Ratificar la exclusión de la empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS SA materializada en 

función de lo establecido en el acta de fecha 7 de septiembre de 2021 ya que persisten las razones 

que la motivaron. 

 

5º Volver a reunirse el próximo 21 de septiembre de 2021 a las 9:30 horas para continuar las 

actuaciones en el expediente. 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 9:57 horas del día al 

principio indicado, firmando todos los asistentes en prueba de conformidad, todo lo cual como 

Secretario certifico. 
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